
Guayaquil, Junio 23 de 2017 

Señor 

Julio Doménico Soriano Samán 

GERENTE GENERAL 

AREASOL S. A. 

Ciudad 

De mi consideración, 

Por medio de la presente, comunico a usted que el día de hoy mi representada ha procedido a 

ceder y transferir, por adjudicación a causa de su disolución y liquidación, la propiedad de 

CUATRO (4) ACCIONES a favor de la señora ADRIANA KARINA BACIGALUPO VERA. 

En esta cesión se transfieren también todos los derechos y beneficios inherentes a dichas 

acciones y que le pertenecían a mi representada como propietaria de las mismas en el capital 

social de la compañía AREASOL S. A. 

Solicito se sirva efectuar el correspondiente registro en el Libro de Acciones y Accionistas de la 

compañía, así como, comunicar de la transferencia efectuada a la Superintendencia de 

Compañías. 

P. SURMAGAT 

RUC. 0992751134001 

    
JULIO DOMÉNICO SORIANO SAMÁN ING. ADRIANA BACIGALÚUPO VERA 
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Guayaquil, Junio 23 de 2017 

Señor 

Julio Doménico Soriano Samán 

GERENTE GENERAL 

AREASOL S. A. 

Ciudad 

De mi consideración, 

Por medio de la presente, comunico a usted que el día de hoy mi representada ha procedido a 

ceder y transferir, por adjudicación a causa de su disolución y liquidación, la propiedad de 

TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS (396) ACCIONES a favor de la compañía MODEWINGS. A. 

En esta cesión se transfieren también todos los derechos y beneficios inherentes a dichas 

acciones y que le pertenecían a mi representada como propietaria de las mismas en el capital 

social de la compañía AREASOL S. A. 

Solicito se sirva efectuar el correspondiente registro en el Libro de Acciones y Accionistas de la 

compañía, así como, comunicar de la transferencia efectuada a la Superintendencia de 

Compañías. 

P. SURMAGAT P. MODEWINGS. A. 

RUC. 0992751134001 RUC. 0992751916001 

m2, 

JULIO DOMÉNICO SORIANO SAMÁN «MARÍA a SORÍANO SAMÁN 
GERENTE - CEDENTE ERENTE - CESIONARIA 
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